CONCEPCIÓN, 12 de enero de 2010.

Nº 44 / VISTOS:
el Convenio de Transferencia de Recursos del Fondo Nacional 


de Desarrollo Regional Para la Ejecución del Proyecto “Construcción Memorial Bomberos” suscrito entre el Gobierno Regional del Bío - Bío y la Municipalidad de Concepción, de 22 de septiembre de 2009; la Resolución Exenta           Nº 3015, de 31 de diciembre de 2009, del señor Intendente de la Región del Bío - Bío, que aprueba el citado Convenio; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Apruébase el CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “Construcción Memorial Bomberos”, de 22 de septiembre de 2009, suscrito entre el Gobierno Regional del Bío - Bío y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, a fin de materializar la supervisión técnica, administrativa y financiera del proyecto mencionado, para lo cual el Gobierno Regional transferirá un monto de CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS ($ 49.999.000.-) a la Municipalidad.
2.- Dispónese que la Dirección de Construcciones actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
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